
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CRAA-2024-0430-O

Quito, D.M., 12 de junio de 2024

Asunto: SOLICITUD INCORPORACIÓN PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA
PRÓXIMA SESIÓN DE CONCEJO METROPOLITANO
 
 
Pabel Muñoz López
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
 
Considerando que la ordenanza 48-2022, REFORMATORIA A VARIOS ARTÍCULOS
DEL LIBRO IV. 2 DE LA MOVILIDAD DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, sancionada el 9 de diciembre de 2022, en
su Disposición Transitoria Primera señala: 
  
Se establece un plazo de hasta dieciocho (18) meses contados desde la sanción de la

presente Ordenanza, para que el Administrador del Sistema, realice la revisión y análisis

de la operación en superficie, y ejecute las acciones administrativas necesarias a fin de

garantizar la cobertura y continuidad en la provisión del servicio de transporte público a

los ciudadanos en el Distrito Metropolitano de Quito. El Administrador del Sistema,

actualmente la Secretaría de Movilidad, durante este período implementará la Fase

Primera detallada en el artículo 2606 reformado, estableciendo en su cronograma la

implementación progresiva de los componentes de todas las fases, conforme las

condiciones jurídicas presentadas. Dentro del plazo de seis meses (06) contados desde la

sanción de la presente Ordenanza, la Secretaría de Movilidad deberá presentar al

Concejo Metropolitano un informe que detalle los avances y el estado de las acciones

administrativas ejecutadas para el cumplimiento de la presente disposición. 
  
Es menester señalar que hasta la presente fecha no se ha informado al Concejo
Metropolitano el cumplimiento de la disposición establecida en el párrafo anterior que
tenía como plazo para su implementación el 9 de junio de 2024. 
  
En tal virtud solicito incorpore como un punto el orden del día: 
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1.  Comparecencia del Secretario de Movilidad para que informe al Concejo
Metropolitano sobre el cumplimiento de la primera fase de la integración de los
subsistemas Metro de Quito y Metrobús-Q (Corredor Central Trolebús, Corredor
Oriental Ecovía, Corredor Occidental Sur y Norte), y demás subsistemas
administrados por la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros, o
quien haga sus veces; así como, los corredores que se encuentren integrados a las
estaciones intermodales Metro.

  
Por su favorable atención, anticipo mi agradecimiento. 
 
 
Atentamente, 
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Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO  
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